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JULIO  

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN, MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO

 

Anestesiología y Reanimaciónpor el trámite de urgencia

BASE PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA.



Elvira Collado
Resaltado
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Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa 
establecida en las normas de Seguridad Social.

No haber sido sancionado con separación del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los términos y 
durante el plazo que se establezca en la legislación que le fuera de aplicación, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial firme para empleo o cargo público por 
resolución judicial.
En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no 
encontrarse inhabilitado por sanción o pena para el ejercicio profesional o para el 
acceso a funciones de servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido 
separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.
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No poseer la condición de personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud o 
interino del Servicio Madrileño de Salud en la categoría convocada, cualquiera que 
sea su situación administrativa.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo 
el proceso. La acreditación de la documentación original de dichos requisitos se 
efectuará en el momento de la formalización del contrato de trabajo.

a)

b)

c)

d)

e)
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f)

g)

 Director Médico o persona en quien delegue.

 1 Miembro de la Junta Técnico Asistencial, que será el representante de los 
Facultativos Especialistas del área de conocimiento de la especialidad.

 El Jefe de Servicio del Servicio al que pertenece la plaza a cubrir. 

 1 Facultativo del Servicio al que pertenece la plaza a cubrir y que será 
designado por el Jefe de Servicio convocante.

 1 Facultativo de un Servicio afín, que será designado por el Jefedel Servicio 
convocante.

 1 representante de RR.HH,que actuará como Secretario con voz y sin voto.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 31.8 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección deberá ostentar la condición de Personal Funcionario de Carrera 
o Estatutario Fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de 
Personal Laboral Fijo de los Centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual osuperior a 
la exigida para el ingreso.
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Diligencia para hacer constar que, con esta 
fecha,se publica la presente Resolución.
Madrid a, 21 de julio de 2020







 

A) PLAZAS QUE SE CONVOCAN.

Dos plazas de Facultativo Especialista en Anestesiología y Reanimación.

B) MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.

Nombramiento estatutario de carácter interino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud.

C) REQUISITOS MÍNIMOS.

Titulación de Grado o Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugíay del título de Especialista en 
Anestesiología y Reanimación,expedido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, o 
estar en condiciones de obtenerlo, habiendo terminado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su 
homologación, y/o reconocimiento por el Departamento Ministerial competente, dentro del plazo de 
presentación de instancias.

La titulación académica exigida como requisito de participación, no se tomará en consideración, a
ningún efecto, en la aplicación del Baremo recogido en el Anexo II.

D) MÉRITOS VALORABLES.

Formación postgraduada enAnestesiología y Reanimación, experiencia profesional, publicaciones 
y entrevista, según lo detallado en el Anexo II.

Experiencia profesional en Anestesiología y Reanimación.

La puntuación final del baremo será la suma de las obtenidas en cada uno de los apartados y no 
podrá exceder de 200 puntos.

E) DESTINO

Hospital Clínico San Carlos.



ANEXO II:    BAREMO HISTORIAL PROFESIONAL: 

1.Formación 
universitaria y de
especialización

1.1. Formación 
Universitaria 

(Calif. Máx.7 
puntos) 

a) Grado de Licenciatura o Tesina  : Sobresaliente 

b) Grado de Doctor (5 puntos) Si el Doctorado se ha obtenido con Sobresaliente 

Premio Extraordinario se añadirán: 0,6 puntos.

1.2. Formación 
especializada 
(Calif. Máx.10 
puntos) 

Facultativos especialistas que hayan cumplido el período de formación completo como 
residentes en hospitales con programa acreditado MIR en la especialidad de que se 
trate: 10 puntos. 

1.3. Cursos 
profesionales 

(Calif. Máx.10 
puntos) 

De duración 
de más de 8 
meses o 100 
horas 
(3 
puntos/curso) 

De duración 
de más de 5 
meses o entre 
50 y 99 horas 
(3 
puntos/curso) 

De duración 
de 36 a 49 
horas 
(1,5 
puntos/curso) 

De duración 
de 21 a 35 
horas 
(1 
punto/curso) 

De duración 
de 10 a 20 
horas 
(0,5 
punto/curso) 

1.-TOTAL PUNTUACION APARTADO FORMACION 

 





2.-Experiencia 
Profes onal

(Calif. Máx.2 
puntos) 

A. Por cada mes de servicios prestados en la especialidad que se convoca en Instituciones Sanitarias
del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud de la Unión Europea,: 0,6
puntos.

B. Por cada mes de servicios prestados como Interno Residente para la obtención del título
de  la Especialidad que se convoca: 0.6 puntos.

C. Por cada mes de servicios prestados en la especialidad que se convoca en Instituciones Sanitarias
Privadas concesionadas o concertadas con la Administración Sanitaria Pública (computados desde 
la fecha del concierto): 0.4 puntos

D. Por cada mes de servicios prestados en la especialidad que se convoca en Instituciones de 
Administraciones Públicas diferentes al Sistema nacional de Salud,: 0.20 puntos

E. Por cada mes de servicios prestados en la misma especialidad que se convoca, en Instituciones
privadas, con programa acreditado de docencia por la Comisión Nacional o en centros extranjeros 
con programa acreditado para la docencia de posgraduados por el departamento ministerial
competente: 0,1 puntos

2.-TOTAL PUNTUACION APARTADO EXPERIENCIA PROFESIONAL 

3.Experiencia  en 
gestión (Calif.
Máx.6 puntos) 

Se valorará la formación y experiencia, documentada en aspectos de gestión clínica y evaluación de procesos 
asistenciales.   

3.-TOTAL PUNTUACION APARTADO EXPERIENCIA EN GESTION 





  
 





5. Actividad docente
(Calif. Máx,. 7 puntos)

Actividad pregrado y/o postgrado por año (0,2 puntos por año). 

Tutoría MIR (0,5 puntos por año). 

5.-TOTAL PUNTUACION APARTADO ACTIVIDAD DOCENTE: 

6.Participación en 
comisiones clínicas.
(Calif. Máx. 4 puntos)

Por Comisión/año. (0,2 puntos por año). 

6.-TOTAL PUNTUACION APARTADO PARTICIPACION EN COMISIONES: 

7. TOTAL PUNTUACION ENTREVISTA  (Calif. Máx.  puntos)

TOTAL PUNTUACION FINAL  (MAXIMO 200 PUNTOS) 

*La puntuación por todos los conceptos de la selección no podrá ser superior a 200 puntos.









 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

D.N.I. DOMICILIO 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA TELÉFONO (fijo y móvil) 
 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 



 

 



 

Don/Dña _____________________________________________________________________ 

con domicilio en _______________________________________________________________ 

y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte número ______________________________ 

Declara bajo juramento o promete, a efectos de prestar servicios en el Hospital Clínico 
San Carlos, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Asimismo declara bajo juramento o promesa, que no ha sido sometido a sanción 
disciplinaria o condena pena que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

También declara bajo juramento o promesa no poseer la condición de 
personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud o interno en el Servicio Madrileño de 
Salud en la misma categoría cualquiera que sea su situación administrativa. 

En Madrid, _______ de ________________ de ________ 

FIRMA 

 


